
 

SECRETARÍA. Santiago de Cali, agosto 27 de 2021. A la mesa de la señora juez, para 

que se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: NORA ELENA PINZÓN OSPINA C.C. 31.972.083  

DEMANDADO: RAMIRO ENRIQUE RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ C.C. 7.920.827 

ANDRÉS FELIPE OSORIO MORALES C.C. 1.130.619.335  

RADICACIÓN: 760014003007202100330-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la comunicación de la Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali, el 

Juzgado,  

RESUELVE:  

Glósese a los autos y póngase en conocimiento la comunicación de la Secretaria de 

Movilidad de Santiago de Cali, a la parte interesada para lo de su cargo y fines pertinentes.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

 JUEZ 

ESTADO 30 DE AGOSTO DEL 20201  
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